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Madrid, 14 de marzo de 2023 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un Acuerdo Marco para el suministro de hardware y software de la Plataforma 
Servidor (Licitación 6012200290) 
 
Una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta licitación, Metro de 
Madrid, S.A. ha acordado la siguiente exclusión, por los motivos que se indican a continuación: 
 
El siguiente licitador ha introducido en su oferta técnica –contenida en la Carpeta 2 de su oferta, y 
cuyo contenido objeto de valoración y puntuación debe ser, única y exclusivamente, el 
correspondiente a la valoración mediante juncios de valor– información relativa a los criterios 
evaluables mediante la aplicación de fórmulas –que debe figurar únicamente en la Carpeta 3 de 
su oferta–, permitiendo dicha información deducir o conocer la puntuación de los criterios de 
fórmulas. 

Se trata del licitador: 
 
DISINFOR, S.L.: 

En su Oferta Técnica (páginas 12 y 13), el licitador DISINFOR, S.L. hace mención a envío de 
información técnica relativa a los productos a través de e-mail, informando y suministrando 
nuevas versiones, parches y actualizaciones (con mismo literal que en el PCP); así como 
ofrecimiento de asesoría técnica para acometer proyectos objeto del acuerdo marco. 

Se reproduce a continuación el contenido de la Oferta Técnica (páginas 12 y 13) del licitador, 
antes aludida: 
 
En la página 12, penúltimo párrafo:  

 
 
En la página 13, primer párrafo:  
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En cuanto a la asesoría técnica (PCP apdos. 27.3.2 del cuadro resumen), en el párrafo segundo de 
la página 13, “Se compromete a facilitar asesoría técnica sobre los productos del alcance”: 

 

En el apartado 43 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, en el punto 2. 
‘Carpeta Nº2’, se establece lo siguiente: 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables mediante 
fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la puntuación de estos 
criterios ….., conllevará la exclusión del licitador.  

 
El licitador DISINFOR, S.L. ha incluido en la “Carpeta 2” de su oferta información relativa a los 
criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas, que permite deducir o conocer la 
puntuación de dichos criterios de fórmulas, lo que constituye causa de exclusión. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 43. ‘Presentación de las 
ofertas en la aplicación SRM’, en relación con el apartado 27. ‘Evaluación de las ofertas del 
Acuerdo Marco’, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el licitador 
DISINFOR, S.L. queda excluido de este procedimiento de licitación. 

 

Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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